
 

 

Derechos de imagen 

Los solicitantes otorgan su consentimiento expreso y, al amparo de la Ley Orgánica 

1/82 de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y 

familiar y a la propia imagen, autorizan a l’Alternativa a fotografiar y grabar su imagen 

durante el desarrollo de las sesiones formativas y de los proyectos. Dichas imágenes 

podrán ser utilizadas en cualquier actividad publicitaria o promocional llevada a cabo 

por l’Alternativa. 

L’Alternativa se reserva el derecho a utilizar las fotografías y grabaciones, sin estar 

obligada a ello y siempre con las finalidades indicadas en el presente documento, 

pudiendo utilizar las fotografías y grabaciones de forma total o parcial e incluso 

proceder a la modificación o adaptación de las mismas. Los derechos transferidos a 

l’Alternativa sobre las fotografías y grabaciones serán todos los derechos de 

explotación imprescindibles para la realización y comunicación de cualquier actividad 

publicitaria o promocional. 

Esta autorización se realiza de forma totalmente gratuita, sin que ningún 

representante de los proyectos seleccionados tenga nada que reclamar a l’Alternativa 

como consecuencia de la presente autorización. Mediante la aceptación de las 

presentes bases, dichos representantes renuncian de forma expresa a cualquier 

reclamación posterior, judicial o extrajudicial, frente a l’Alternativa por el uso de dichas 

imágenes de conformidad y con las finalidades recogidas en el presente documento. 

Los datos que se recaben de dichas imágenes serán incorporados en un fichero bajo 

la responsabilidad de l’Alternativa, para utilizar las fotografías y grabaciones para las 

exclusivas finalidades anteriormente descritas (comunicación, presencia en redes 

sociales, etc.). 


